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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta dal-dia 31 de Dieiembre) 
rUEIDINCU. 

DEL COKSEJO BE V.INtSTBOS 

SS. MU. el Rey y la Keisa Be-
gent» (Q. D. Q.) .7 Acg-usta Real 
FSEIÍHÍ coctinúca úa covedsd «a 
ga inportaate ralod. 

• (SaceUdeldiaXdeDKieBbn) 
UiSISTEBIO DE LA GUERRA 

. . . ~ - ¡ 

DON ALFONSO X t n , por la |pmT¿j 
cia de Oioa j la Coostitoción Rej de"! 
EapafL*. 7 en so nombre j darante [ 
ta aieaor edad la Beioa Begeote 1 
delReioo; ¡ 

A toioe los que k presente* vie- ', 
reo y eotendiereo, cabed: que la* ; 
Corte» kan decretada y Nos sascio- i 
nado lo eigaieote: 

Articolo 1 / Eo el «listamieoto , 
pan el semeio militar qoe aooal-
oente ha de efeetnarae, conforme i i 
Iso reglas qoe establece la ley da 
ReclutamieDto y Reemplazo del j 
Ejército, se comprenderá i todos los ; 
mozas qoe, sio llegar i veintidós 
aBos, cumplan vetetiuno desde el , 
1-* de Enero al 31 de Diciembre in- i 
clusivedelaBoenquesebadeiiacer ; 
ia declaración de soldados. i 

Art. 2* Para relacionar el «irte- j 
ma actual coa el qne establece el ; 
articulo anterior, no se hará alista- j 
miento ni llamamiento i filas de los j 
mozos de diez y enere afios en el 
afio inmediato á la publicación de 

eeta ley; en el siguiente se alieUri 
y ¡ lauiui á los qne cumplan veinte 
aüoe; en«l qne i éste siga no se hs-
r i alistamiento, y en el aao ¡eme-
disto regirá defioitivamente lo que 
el art. i . * determina. 

Art.'S.* Se modifictrin en tal 
concepto las disposiciones de la ley 
rigente qne no estén de acuerdo con 
lo qoe prescribe el art. t :* 

Pcr'íanto: 
:. Uaudamosá todos les Tribunales,-
Justicias, Jefes, Gobercsdores y de-
mis Autoridades, asi civiles como 
militares. y eclesiásticas, de cual
quier c lue y dignidad, qoe guarden 
y bagan guardar, cumpliry ejecutar, 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 2« de Diciem
bre de 1899. — YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de la Gue
rra, Márcele i» Azdrrgj*. 

* 
• » 

'. {Gaceta del día 27 de Disiembre) 
BUL ORDBN-ClaCOLAB 

Ezcmo. Sr.: Éo atención á cuan
to expone, éa comunicación qoe d i 
rigió i este Ministerio el General 
Presidente de la Comisión clasifica
dora de Jefes y Oficiales moviliza
dos de Ultramar, haciendo presente 
la (alta de antecedentes concretos 
pan poder redactar coa claridad las 
hojas de servicies de este personal, 
documentos qne han de servir de 
base pan venir en conocimiento de 
los que prestó en Ultramar; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer: 

1* Por la Comisión clasificadora' 
de Jefe* y Oficiales movilizados de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas se 
procederá i redactar de nuevo laa 
hojas matrices de servicios de este 
personal, á fin de venir en conoci
miento de los que ba prestado cada 
uno de ellos en Ultramar. 

9.* Se concede un plazo, que ter
minará el día I . * de Marzo próximo 
venidero, durante el cual todos loe 
expresados Jetes y Oficiales pueden 
«cudir a! General .Presidente de d i -
-cha Comisión eo súplica de que se 
redacten sus hojas matrices de ser-
•vieios. 

3. * Las instancias que promue
van los ioteresados deberán ser en
tregadas á las Autoridades militares 
para su cuno al General Presidente, 
ó ea la Secretaria de la Comisión, 
anotándose al margen el dia qne 
fueron presentadas, facilitándose i 
los recurrentes un documento fir
mado y sellado en que conste la fe
cha en que las entregaron. 

4. * En dichas instancias expre
sarán con claridad: 

Primero. Su empleo, procedencia. 
Cuerpos ó unidades de que hayan 
formado parte, edad, estado, natura
leza y nombre de sus padres. 

Segundo. Los qne hubiesen ser
vido en el Ejército acompañarán co
pia certificada por Comisario de 
Guerra de sus respectivas licencias 
absolutas. 

Tercero. Cambios de destinos, 
ascensos, servicios ea operaciones 
y hechos de armas, designando los 

puntos y fechas en que tuvieron !'• 
gar, asi como los nombrei de _ ^ 
Generales ó Jefes que mand j 
fuarz.s, y las diferentes 
que hubiesen deseip^ggi^ 

i Cuarto. Recompensas obtenidas, 
fechas y mo^TOg de cada conce
sión, heri'ijs recibidas, hospital en 
que t'avo lugar la en ración y tiempo 

• qoe en él permanecieron, fecha y 
) puerto de embarco, nombre del bu-
| que en que lo verificaron, asi como 
. Umbién punto y dia de so llegada 

á la Península. 
Quinto. Acompañarán cuantas 

hojas, copias autorizadas ú otros do
cumentos puedan presentar para 
acreditar sus servicios, sin perjuicio 
de expedirse por las representacio
nes ó Comisiones liquidadoras, cer
tificados dedneidos de los extractos 
de revista del tiempo en que hayan 
servido en cada usa de las unidades 
orgánicas. 

Sexto. Los que hubiesen desem-
peüado destinos civiles en Ultramar 
ó en la Península, lo harán asi cons
tar en su instancia, con expresión 
de los [cargos ejercidos y tiempo 
y época eo que los sirvieron, cui
dando además de qne conste siem
pre en la SecreUria de la Comisión 
su residencia y domicilio. 

Séptimo. Los qoe no hubiesen 
podido reunir, antes de espirar el 
plazo seüalado en el art. 2.* los an
tecedentes referidos, lo harán asi 
constar en la insUncia, que deberán 
presentar antes de finalizar aquél, 
sin peqaicio de remitirlos i la ma
yor brevedad. 



i . " El General PiMideste de la 
Comisión solicitaré direcUmeote de 
todu la« Aotorídades isiliUre;, Co
misiones liquidadorat, Archivo ge
neral de Segovia y demis dependen -
cias, todos loa documentos y antece
dentes necesarios, asi como los cer
tificados qoe tesgao que expedir los 
Generales que han mandado faenas 
ó ejercido cargos en Ditramar rela
cionados con loa Cuerpos moviliza
dos. Cuando aecesite certificados ex- ¡ 
pedidos por Jefes del Ejército, «cu- ' 
dirá a Iss Autoridades superiores de 
quienes dependa, cuidando siempre 
de qoe estos documentos sean des
pués examinados é informados por 
loa Oficiales generales de quienes 
más inmediatamente hayan depen
dido estos Jefes. Si las noticias é in
formes deben serle facilitados por 
este Ministerio, dependecciss ajanas 
al ramo de Guerra ó por los Gene
rales que hayan tenido el mando su
perior de algún Ejército ó distrito, 
acudirá directamente i este Centro. 

6. * Todo informe ó certificado 
que se emita deberá expresar, ade
más de las noticias y servicios pres
tados, la conceptnación moral y ma
terial que merezca al que lo expida, 
•ai como también se detallará si tie
ne conocimiento de qoe haya sufri
do castigo, correctivo, ó si ha esta
do ó está sujeto á procedimiento el 
Jefe ú Oficial sobre el cusí informa. 

7. * Los Capitanea generales de 
las regiones y distritos facilitarán á 
la expresada Comisión relación no
minal de loa Jefes y Oficiales de d i 
chas faenas que hau sido pasapor
tados para Ultramar, con expresión 
de la fecha y punto para que lo fue
ron, é igual noticia continuarán fa
cilitándole meosnaloiente de los na- . 
saportes que expidan. Remitirán : 
tambiém á la misma Comisión reía- j 
ción nominal de los que hayan sido 
ó sean agregados en lo sucesivo á 
zona militar ó Cuerpo para el per
cibo de pagas y medias pagas, asi 
como Umbiéo los Capitanes gene-
-.ales de Iss regiones en que hsy 
puntos de embarco, noticia de los 
que hayan embarcado y de los que 
embarquen para Ultramar. 

8* Las prescripciones de esta 
disposición se harán extensivas tam
bién á los Prácticos de los Cuerpos 
de Ultramar. 

De Beal orden lo digo á V. B. pa

ra su conocimiento y efectos cossi" 
luientes. Dios guarde á V. E. mo
chos afios. Madrid 18 de Diciembre 
de 189».—átdrrtfM. 

SeSor 

(Gaceta dal dia 27 de Diciembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
Espafia.yen su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que Is presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
sigaiente: 

Articulo 1.* Interia se discuten 
y votan por las Cortes, y hasta que 
se publiquen como ley los presu
puestos de gastos del Estado para 
1900, y el plan de contribuciones y 
medios para llenarlos, se considera
rán prorrogados loe del aSo ecooó-
mico 1898-99, con las ampliaciones 
de crédito necesaras para satisfacer 
las obligaciones de la Deuda públi
ca, con arreglo i la ley de i de Agos
to último, autorizándose al Gobier
no para recaudar é invertir, con 
arreglo i ellos y i Iss ley es y a dic -
tsdas o qne se dicten, las contribu
ciones, impuestos y rentas públicas. 

Art. 2.* Se autoriza asimismo al 
Gobierno para realizar desde luego 
las reducciones de créditos aproba
dos por ambas Cámaras «n el pro
yecto de presupuestos generales de 
gastos del Estado para el afio 1900. 

Portante: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar.cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacioá26 de Diciembre 
de 1899.—YO LA REINA REGENTÜ 
—El Ministro «ieHacienda, SaimuK -
dof. VUlttorie. 

« * 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Bey de 
Espa&a, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presentejvieren 
y entendieren, sabed: qne las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.* Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para que, con un 
objeto exclusivamente fiscal, eleve 
los derechos del Arancel de impor
tación de las partidas que no sean 
primeras materias de alguna indas 
tria establecida en el país, y para 
que varíe las cla'ificaciones que no 
afecten i la producción nacional. Se 
le autoriza también para elevar ó 
reducir con igual objeto los dere
chos de los artículos de comer, be
ber y srder que no tengan similar 
en la producción nacióos]. 

Art. 3.* Los productos y manu-
faetnras de Fernando Póo y sus de
pendencia». Rio de Oro y demás po
sesiones espafiolss de Africa quedan 
sujetos al pago de los derechos del 
Arancel de importación, excepto el 
pescado fresco, salado y seco, cogi
do y preparado por españoles,previa 
la justificación de estos extremos. 

Art. 3.* Queda también el Go
bierno autorizado para revisar las 
disposiciones y notas del actual 
Arancel de Aduanas, £ fin de poner
las en armonía con los uncos dere
chos que se fijen á déte.-niñadas 
mercancías y con la crejdón de 
nuevas rentas públicas. El Gobierno 
hará uso de estas autorizaciones 
dentro del plazo de un mes, contado 

desde la publicación de la presente 
ley en la Gaceta. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesüsticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente !ay en todas sus 
partes. 

Dsdo en Palacio á 28 de Diciembre 
de 1899.—YO LA REINA REGENTE 
—El Ministro de Hacienda, Stirntrn-
de F . fUUtterde. 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Re; de 
España, y en sn nombre y durante *' 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los qi:e !a presente vieren 
y entendier^ij, sabed: que las Corto 
han decretado y Nos sancionado lo 
signiente: 

Articulo único. El art. 2.* del 
dsereto ley de 19 de Octubre de 
1888, relativo al régimen moneta
rio, queda reformado en los siguien
tes términos: 

«Art. 2.*. Se acufiaráo monedas 
de oro de 100, 50, SU, 10 y 5 pesc
as, cuyo peso, ley, permisos y diá
metros serán los siguientes: 

CLA8E D I MONEDA 

De 100 pesetas.. 
De SO idem 
De 20 idem 
De 10 idem. . . . 
De 5 idem 

:Bxaetú 
Onmoa 

32-2L806 
16-13903 
6'45161 
8-22580 
1*61290 

mIMm 
ÓAMIM 

MUésWu 

L E Y 

900 

4fu«rM 
HtléBima* 

M i i n t t t 

• ! 
35 
28 

j 81 
>» 

' 17 

Ka tas monedas serán admitidas asi 
eu las cajas públicas como entre 
particulares, siu limitación alguna. 
Aquellas coya falta de peso exceda 
en medio por 100 al permiso de fe
ble, ó cuya estampa eu porte ó del 
todo haya desaparecido, carecerán 
de curso legal y deberán ser refuu-
didas, según determinen los regla
mentos vigentes.! 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y eje

cutar la presente ley eu todas sus 
partes. 

Dado on Palacio á 26 de Diciembre 
de 1899.—YOLA KEINA REGENTE 
—El Ministro de Hacienda, Raimun
do F . Viilttcrdt. 

* • * 
DON ALFONSO X I I I , por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey de 
BspaBa, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.* Se concede un eré-



! ) 

1 

ijito extraordinnrio de 70 000 pese
tas é UD ctpitulo adicional de la 
Sección 7." iMinisterio de Fomen
to», del presapuestn de obligacione» 
de los depcrtamentos mminteriales, 
correspondieate al actual año econó
mico de 1898 ¿ 1900, para ejecutar 
por administración y sin Us forma
lidades de eubaats los trabajos ne
cesarios á reatablecer en condicio
nes de seguridad la explotación en 
el trozo de la Pnebla de Hijar ¿ A l -
cañiz, perteneciente al ferrocarril 
de Val de Zafan á San Carlos de la 
Rápita. 

Art. 2.* El importe del expresa
do crédito extraordinario se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con la Deuda flotante 
del Tesoro. 

Por tanto: 
Mandamos i todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
mis Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase 7 dignidad, que gaardea 
y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tee. 

Dado en Palacio i 20 de Diciem
bre de 1898 — YO LA BKINA 
BESENTE.—El Ministro de HScien-
da, StiwaaUlo l . VUlttenk. 

# » 

DON ALFONSO X n i , poría gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 

. Eeptña, y en su nombre y durante 
sn menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieran, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: • 

Articulo 1 .* Se concede un cré
dito extraordinario de 2.180 pesetas 
á un capitulo adicional de la Sec
ción 7.*, •Ministerio de Fomento, 
del corriente afio económico 1899 i 
1900, con destino i los gastos que 
ocasione el traslado de los efectos, 
instrumentos y demás enseres exis
tentes en las oficinas y almacenes 
de la Inspección central de seSales 
maritimas desde el antiguo al nue
vo local que han de ocupar dichas 
oficinas. 

Art. 2.* El referido importe se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre 

las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con la Deud» flo
tante del Tesoro. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, nsi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual-

; quier clase y dignidad, que guarden 
' y hagan guarúar, cumplir y ejecu 

tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á 26 de Diciem
bre de 1899.— YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de Hacien -
da, Baimunio f. Vülaterie. 

(Gaaeta del día 25 de Diciembre) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: A fin de reglamentar 
de la manera más conveniente para 
el servicio público el ejercicio del 
derecho que tiene la Administración 
á que los funcionarios que por dele
gación suya ejercen la inspsccíón y 
vigilancia en los ferrocarriles viajen 
libre y gratuitameote por las lineas 
de su cargo respectivo; 

S. 1L el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
lia tenido á bien disponer ee obser
ven las siguientes reglas: 

' Primera. Esa Dirección general 
expedirá anualmente á los Ingenie
ros primeros y segundos Jefes de 
las Divisiones ua billete de libre cir
culación en toda clase de trenes, co
ches y máquinas por las liseae so
metidas á su inspección, con la fa
cultad de transitar, eu la forma que 
consideren mis conveniente, por 
las vias, estaciones y dependencias 
todas de las Compañías. 

Segunda. Los Ingenieros prime
ros Jefes do tus Divisiones expedirán 
análogamente i favor de los Inge
nieros subalternos de Caminos, Ca
nales y Puertos, Ingenieros mecá
nicos. Ayudantes de Obras públi
cas. Interventores de linea y de sec
ción, Sobrestantes y Celadores de 
via á sus órdenes pases para viajar 
y transitar libremente; pero única y 
exclusivamente por las lineas, sec
ciones ó demarcaciones y dependen
cias anejas en que ejerzan su cargo. 

Tercera. Cuando algún Jefe de 
División crea de conveniencia é i n 
terés para el servicio se le otorgue 

autorización, bien de carácter per
manente ó bien sólo transitoria, pa
ra viajar por lincas no sometidas á su 
inspección, ó quo alguno ó algunos 
de los funcionarios á sus órdenes 
disfruten de autrrisnción análoga, 
elevará la correppoüdiente propues
ta razonada á la Dirección de Obras 
públicas, quien, si Is encuentra bas
tante justificada, expedirá ó dictará 
las órdenes convenientes para que 
por quien corresponda se expidan 
los pases necesarios para la libre 
circulación de los funcionarios de 
quienes se trate por Jas lineas co
rrespondientes. 

Cn&rta. Para los efectos de las 
reglas anteriores, ¡as Compa&ias fe
rroviarias cuidarán de remitir antes 
del 1.* de Enero de cada aSo respec
tivamente á la Dirección general de 
Obras públicas y i los Ingenieros 
primeros Jefes de las Divisiones, su
ficiente número de pases en blanco 
contrasefiadosy autorizados por sus 
Directefre-t ó Administradores eu la 
forma que consideren conveniente; 
pero dejando, en sitio visible y pre
ferente, lugar para «1 sello y firma 
del Director general de Obras públi
cas ó del Jefe de la División corres
pondiente, según él caso. 

Quinta. Los Ingenieros, prime
ros Jefes de las Di visiones, tan pron
to como hayan expedido los pases 
de libre circulación i que se refie
ren las reglas anteriores, remitirán 
i la Dirección general de Obras pú-

. Micas y á las Compaflias ferroviarias 
interesadas una relación de aquéllos, 
expresando los nombres de loa fun-
cioaarios á cuyo favor se hayan ex
pedido, y las lineas ó secciones por 
donde se Ies autoriza á viajar. 

Darán asimismo conocimiento á 
la expresada Dirección general y á 
lasCompaSias respectivas delospa-

. se* de libre circulación que expidan 
: en el curso del año, bien por som-
I bramieoto de nu-vo personal ó por 
. cambio de destino del antiguo, 
i Sexta. Los expresadas logeuie-
, ros Jefes devolverán al fin de cada 
; afio á las Compañías los pases en 
! blanco que rcsultea sobrantes, asi 
• como los qae caduquen po" haberse 
¡ renovado para el afio siguiente, ó 
' por fallecimiento, traslación ó cesa-
' ción del respectivo funcionario. 
• Séptima. Se requiere el oso de 

uniforme ó distintivo para que sea 

válido todo pr.88 oficial de libre cir
culación; asi como que la Compañift 
interesada tenga conocimiento pre
vio de haber sido expedidos. 

Octava. Los funcionarios de las 
Divisiones de cutegorfa superior á 
la de Oficial tercero de Administra
ción tendrán derecho i viajar en co
ches de primera ''.lase, y los demás 
empleados pertenecientes á aquellas 
dependencias, incluso los que ten
gan catagoria de Oficial tercero de 
Administración, en coches de se
gunda. Los funcionarios que tengan 
derecho á viajar en primera clase, 
podrán, sin embargo, darasientoen 
su coche, si lo hubiere desocu pado, 
¿sus subalternos, para conferenciar 
«n marcha sobreasuntos del servicio-

Novena. Cuando nu empleado 
de las Divisiones cese en su destino 
ó sea trasladado, entregará al Jefe 
respectivo, al mismo tiempo que la 
documentación del servicio, él pase 
personal de circulación. 

Décima. Quedan anuladas todas 
! las dispasiciones anteriormente dic-
; tadas y que no se hallen de acuerdo 
! con la presente. 

De Realorden lo digo á V. S. pa-
I ra su conocimientoy efectos oonsi-
j guientes. Dios guarde á V. JS. mu-
; chosaObs. Madrid 20 de Diciembre 
1 delf»9.—Píife;. 
| Sr. Director general de Obras pú

blicas. 

AUDIENCIA DIíL TEKBITOBIO 

KCKnutm OE CUIERNO 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALL4U0UD 

Circular 

De orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se recuerda á loa 
Jueces municipales del Distrito de 
la misma el más exacto cumplimien
to de la Real orden de 20 de Febrero 
de 1877, por la que ee les prescribe 
que participen sin demora al Minis
terio de Gracia y Justicia el falleci
miento que ocurra en sus pueblos 
de personas poseedoras de títulos del 
Reino: como Duques, Marqueses, 
Condes, ote, á fin de evitar perjui
cios al Tesoro público y retraso en 
el anuncio de las vacantes de las 
dignidades indicadas. 

Valladolid 28 de Diciembre de 
1899.—Rafael Bermejo. 



ATOTiTAMENTeB 

Alcaldit coutitvcional d i 
Antunia 

Todos loe li»oend»dos de este t é t -
mino uuniciptl gne poseen fincns 
rúeticas y urbanss, daiác Telaeiones 
jurad te de lis alteraciones que ih»-
yan Bofiido «n eoiiqnexa, tanto de 
alta cumo de baja, presentándola» 
en la Secretaria dentro á á ¡plazo de 
quince días, é contar desde la inser
ción eo el BOLETÍH OFICAX; debiendo 
advertirles que no se liará Altera
ción alguna sin que justifiquen es
tar pagados los derechos reales i la 
Hacienda. 

AmuE¡a25 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Manuri Prieto. 

D. Agustín Nicolás Valencia, Alcal
de-Presidente del A j untamiento 
constitucional de esta villa. 
Hace saber: Que se hallan termi

nadas y expuestas al público por 
término de nuince dios, en la Secre
taria del Ayuntamiento les cuentas 
mncicipalea de los ejercicios de 1896 
i *5 y 1887 A 98; dorante loe cuáles 
pueden examinarlas los que lo ten
gan por conveniente y presentarlas 
reclamaciones que consideren opor
tunas; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Lo qne se hace saber para los efec
tos expresados. 

San Hillén de loe Caballeras 27 de 
Diciembre de 1899.—Agustín Ni 
colás. 

AltMÜit anutitucivuU i » 
f alle ie Finolledo 

Con esta jacha se iba presentado 
«n esta Alcaldía Leonardo Guerra, 
vecino de Horada, macifestando-qne 
en la noche del 18 del Actual des
apareció de la «asa paterna «n hijo 
Benito Guerra Barate, de 18 nSos de 
«dad, (estatura regalar; Tiste panta
lón 'de tela, ¿¡baqueta y chaleco >de 
pana negra, jtoina aüul y calza bor
ceguíes. . 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como milita res, procedencia 
ibnsca y captura de dicho Individuo, 
y «i fuese /habido lo conduicín á la 
casa paterna. 

Valle do Finolledo 26 de Diciem
bre de 1899.—El Alcalde, José Ma
lote. 

AUxlií* anttitucitintlde 
LiUo 

Según me participa Baldomera 
Baecón, vecina de Cofiñal, el día 24 
del próximo pasado mes de Noviem
bre salió de so casa su hijo José Ló
pez Rascón con direccióu á la villa 
de BoSar, acompafiando á nn primo 
que iba i embarcar parala jala de 
Cuba.sin qne huta la fecha hubiese 
regresado árase, ignorando su para
dero. Por tanto, encarece la busca 
y captura del expresado hijo; cujas 
señas son las siguientes: edad 16 
afios, estatura alta, color bueno, ca
ra redonda, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, pelo y cejas 
negros; viste ropa de pana, boina 
azul, y calza borceguíes negros. 

Lillo 14 de Diciembre de 1899 
E l Alcalde, Oionisio G. Tegerinn. 

AlcMi* etnttituáoml'ie 
l a Ercina 

Se llalla terminado y expuesto al 
püblico por término de diez días el 
repartimiento de arbitrios extraor
dinarios formado por la Junta res
pectiva para cubrir el déficit que 
resulta en él presupuesto municipal 
ordinario para el ofio económico de 
1899 á 1900, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y ba-
«er las reclamaciones qne crean 
convenirles; pues pasado dicho dia 
so serán atendidas, y se mandará á 
la aprobación de la Superioridad. 

La Ercina á 26 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Diego Bodriguez 

Alcaldíe coHttilucioiuil de 
l'ittnirat 

La 3 unta pericial de este Ayunta
miento va á dar principio & sus fae
nas de rectidcación del apéndice. 

Loe contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, presentarán en la 
Secretaria de este Ay untamiento las 
altas y bajas que bajan tenido énsu 
riqueza. 

No se admiten aquéllas que no 
conste haber satisfecho por trasla
ción los derechos á la Hacienda: 
todo en térmico de quince días. 

Villabraz 38 de Diciembre de 1899 
— E l Alcalde, Miguel Herrero. 

Alcaldía cmititucitmal ü» 
Lilla 

Con fecha 20 del actual me parti
cipa Matías Bascón Vega, vecino 
de Solle.íe este Ayuntamiento, que 
el día l . ' de l corriente desaparecie
ron de casa de Ambrosia Fernández, 
de la misma veciudad, dos jóvenes. 

ihijos de la misma, ignorándoas bas
ta la fecha su paradero, y aon de 
las señas siguientes: Francisco Bo-
üar Fernández, de 18 años de edad, 
'estatura regular, cara redonda, co
lor blanco, nariz regular, pelo, ce
jas y ojos negros; viste pantalón de 
tela rayada, boina azul y calza bor
ceguíes negros; y Gabriel Bofiar 
Fernández, do 10 afios de edad, es
tatura regular, color bueno, pelo, 
cejas y ojos negros, cara larga, na
riz regular; viste y calza igual que 
el anterior. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncie en el BOLETÍN 
OFICIIL de la provincia, ««cargando 
la busca y captura de loe mismes, y 
caso de ser habidos los pongan á < 
disposición de en referida madre. ' 

Lillo 14 de Diciembre de 1899.— j 
El Alcalde, Dionisio G.Tejeriaa. j 

AlnUia cmeHucmnalde 
Ptjtres de los •Oterot \ 

Se ba presentado en esta. Alcal 
día Evaristo Fernández, vecino de ; 
iQuintanilla, de este distrito, maní- ; 
festándome que eldia22 delactnal, : 
á las cinco de la tarde, se le extra- ! 
vió nn caballo de •su propiedad, de ' 
Jas señas siguientes: aliada cuar- : 
tas y media, pelorojo, cerrado, de9 ¡ 
¿ 10 añoa.paticalzado y careto, lie- j 
rrado de las cuatro extremidades. 

Se ruega ¿losagentes de la auto-
ridad y Guardia civil procuren ave
riguar el paradero del mismo por 
cuantos medios su celo les sugiera, 
dándome'cuenta caso de ser habido, 
para después participárselo al due
ño, quien pasará á recogerlo y abo
nará los gastos ocasionados. 

Pajares de los Oteros 25 de Di
ciembre de 1899.—El Alcalde, Elias 
Santos. 

ANUNCIOS OFICIALES 
D. Florencio Diez Fernández, Agen

te ejecutivo del Ayuntamiento de 
Feranzanes, para hacer efectivos 
los débitos á favor de la Hacienda 
pública. 

Hago saber: Que eu «1 expediente 
general de apremios que se sigue 
«n esta localidad contra varios deu
dores por contribución territorial de! 
año económico de 1895 á 1896, se 
sacan i pública subasta los bienes 
siguientes: 

De Irene Diez López, herederos. 
—Una casa, á la calle de la Fuente; 
valorada en 1S0 pesetas. 

Otra parte de casa, destísada á 
cuadra, en la misma calle de la 
Fuente; valorada en 75 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar «1 dia 5 
deEnero próximo, en Ja casa consis
torial de este pueblo, da once ádoce 
de la mañana, admitiendo posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de la tasación dada á los bienes. Si 
esta subasta no tuviese «fecto por 
falta de licitadoras, ó éstos no h i 
cieran posturas admisibles, ae cele
brará una segunda, que tendrá lu
gar el dia 13 del mismo-mes de Ene
ro, á igual hora y sitio y con la re-

' btja de una tercera parte del tipo 
que s i m ó para Ja primera, 

j , If á fin de que los ejecutados no 
i tengan qué oponerse contra «1 pro-
i «edimieoto que «e sigue, teniendo 
; en cuenta qué los plázos de los pa-
1 gos de contribución no son desco-
; nocidos, a l , efecto lo hago público 
¡ por medió del presente anuncio en 
j él BOLETÍN OFICIÍI. 
I Perañzanes 15 de Diciembre de 
' 1899.—Florencio Diaz. 

Alcaldía conslitucionel de 
Embibrt 

A los efectos de formación del 
apéndice de territorial para el pró
ximo reparto, se admiten relaciones 
de alta y baja por término de quin
ce días, no surtiendo efecto los que 
no acrediten el pago de derechos á 
la Hacienda. 

Bembibre 89 Diciembre de 1699. 
El primer Teniente Alcalde en fun
ciones, Agapito Flor. 

ANUKCIOS PAKTUftlLABSS 

VENTA DE CASA Y HUERTO 
Se ven de una «asa en el casco de 

Mansilla de las Muías, calle de la 
Concepción, núm. 35, y nn huerto, 
con su pozo de aguas rlaras, junto á 
la casa anterior, y de la cual forma 
parte: mide la casa 500 metros su
perficiales, y el huerto5 áreas y 58 
centiáreas. 

Del precio y condiciones enterará 
*u dueña D." Segunda Alvillo, viu
da de Peacador, calle Mayor Anti
gua, núm. 102, Palsncia, ó el Pro
curador de los Tribunales de dicha 
ciudad D. Mariano Sarcia. 

LEÓN: 1900 
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